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- Puntos de contacto del Codex 
- Organismos internacionales interesados 

A: 

- Participantes en la segunda reunión del Comité del Codex sobre 
Sistemas de Inspección y Certificación de Importaciones y 
Exportaciones de Alimentos 

DE: Jefe del Programa Conjunto FAO/OMS sobre Normas Alimentarias, FAO, 
Viale delle Terme di Caracalla, 00100 Roma, Italia 

ASUNTO: DISTRIBUCION DEL INFORME DE LA SEGUNDA REUNION DEL COMITE 
DEL CODEX SOBRE SISTEMAS DE INSPECCION Y CERTIFICACION DE 
IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES DE ALIMENTOS (ALINORM 95/30)

Se adjunta el informe de la segunda reunión del Comité del Codex sobre 
Sistemas de Inspección y Certificación de Importaciones y Exportaciones de Alimentos 
(CCFICS). Este informe será examinado por la Comisión del Codex Alimentarius en su 
21° período de sesiones, que se celebrará en Roma del 3 al 1 2 de julio de 1995. 

PARTE A: CUESTIONES SOMETIDAS A LA APROBACION DEL COMITE 
EJECUTIVO DE LA COMISION DEL CODEX ALIMENTARIUS 

En la 41a reunión del Comité ejecutivo de la Comisión del Codex Alimentarius, se 
señalarán a la atención del mismo los siguientes asuntos para su aprobación: 

1. Anteproyecto de Principios para la Inspección y Certificación de Importaciones y 
Exportaciones de Alimentos en el Trámite 5; párrs. 15–36 y Apéndice 2, 
ALINORM 95-30; 

2. Anteproyecto de Directrices para el Intercambio de Información en Situaciones 
de Urgencia con Respecto al Control de los Alimentos en el Trámite 5; párrs. 71–
74 y Apéndice 3, ALINORM 95/30. 

Los gobiernos que deseen formular observaciones sobre las repercusiones que 
las cuestiones anteriores o las disposiciones adoptadas con relación a las mismas 
pueden tener para sus intereses económicos deberán hacerlo, de conformidad con el 
Procedimiento uniforme para la elaboración de normas del Codex y textos afines (en el 
Trámite 5) (véase el Manual de Procedimiento de la Comisión del Codex Alimentarius, 
octava edición) al Jefe del Programa Conjunto FAO/OMS sobre Normas Alimentarias, 
FAO, Viale delle Terme di Caracalla, 00100 Roma, Italia, para el 30 de abril de 1994. 
PARTE B: PETICION DE OBSERVACIONES E INFORMACION 

Lista de contactos para los organismos encargados del control de las 
importaciones de alimentos, párr. 69, ALINORM 95/30 

El Comité convino en que se pidieran más nombres para su inclusión en la lista 
de contactos para los organismos encargados del control de las importaciones con 
miras a su ulterior ampliación. Al tomar esta decisión, el Comité convino también en 
pedir a los gobiernos que especificaran cuáles de los contactos para los organismos 
encargados del control de las importaciones de alimentos se ocupan del intercambio de 
información en situaciones de urgencia con respecto al control de los alimentos. 



Se invita a los gobiernos y organismos internacionales que deseen presentar 
observaciones einformación sobre las cuestiones antedichas a que las envíen para el 
30 de noviembre de 1994 a la dirección siguiente: Sr. Digby Gascoine, Director, Food 
Inspection Division, Australian Quarantine and Inspection Service, G.P.O. Box 858, 
Canberra ACT 2601, Australia (Telefax N°(06) 272.3103), enviando una copia al Jefe 
del Programa Conjunto FAO/OMS sobre Normas Alimentarias, FAO, Viale delle Terme 
di Caracalla, 00100, Roma, Italia. 



RESUMEN Y CONCLUSIONES 
En las deliberaciones mantenidas durante su segunda reunión, el Comité del 

Codex sobre Sistemas de Inspección y Certificación de Importaciones y Exportaciones 
de Alimentos llegó a las conclusiones que se indican a continuación: 

CUESTIONES SOMETIDAS AL EXAMEN DEL COMITE EJECUTIVO DE LA 
COMISION DEL CODEX ALIMENTARIUS: 
− acordó presentar el anteproyecto de Principios para la Inspección y Certificación 

de Importaciones y Exportaciones de Alimentos al Comité Ejecutivo de la 
Comisión del Codex Alimentarius para que lo examinara en el Trámite 5 en su 
41a reunión (párr. 36); y 

− acordó presentar el anteproyecto de Directrices para el Intercambio de 
Información en Situaciones de Urgencia con Respecto al Control de los 
Alimentos al Comité Ejecutivo de la Comisión del Codex Alimentarius para que lo 
examinara en el Trámite 5 en su 4 reunión (párr. 74). 

OTROS ASUNTOS DE INTERES PARA LA COMISION DEL CODEX ALIMENTARIUS
− convino en distribuir en anteproyecto de Glosario de términos basados en 

definiciones internacionalmente aceptadas para que se formulasen 
observaciones y someterlo a examen en su próxima reunión (párr. 40); 

− convino en elaborar directrices amplias y armonizadas para la formulación y 
aplicación de principios de equivalencia, criterios aplicables a decisiones y 
medidas, criterios en cuanto a competencia, acreditación, evaluación y 
verificación de los sistemas de inspección y ce edificación de importaciones 
y exportaciones para recabar observaciones y proceder a su examen en la 
próxima reunión (párr. 62); 

− convino en que Suecia preparara un texto revisado del anteproyecto de 
Directrices para el Intercambio de Información sobre Casos de Rechazo 
con objeto de distribuirlo y recabar observaciones de los gobiernos en el Trámite 
3 con la suficiente antelación antes de su próxima reunión (párr. 66); 

− convino en pedir que otros organismos, en especial, los que se encargan del 
intercambio de información en situaciones de urgencia con respecto al control de 
los alimentos, solicitaran su inclusión en la Lista de contactos para los 
organismos encargados del control de las importaciones de alimentos 
(párr. 69); 

− acordó distribuir el anteproyecto de Directrices sobre los Elementos Básicos 
de un Sistema Electrónico de Documentación para recabar las observaciones 
de los gobiernos en el Trámite 3, a fin de que el Comité lo examinara más a 
fondo en su tercera reunión (párr. 79); 

− acordó abordar el Examen de las normas o códigos del Codex con vistas a 
la armonización de los sistemas de inspección y certificación en su próxima 
reunión e informar de este estudio al Comité Ejecutivo (párr. 82); 

− expresó su firme apoyo a la inclusión, siempre que sea posible, de principios 
de evaluación de riesgos en las actividades del Codex y señaló que su 
programa de trabajo se basaba plenamente en dichos principios (párr. 84); 

− aceptó el ofrecimiento de Francia de preparar un documento de trabajo sobre la 
aplicación de la serie ISO 9000 a los sistemas de inspección y certificación 
de alimentos (párr. 87); y 

− decidió revisar en cada reunión su programa de trabajo para el futuro (párr. 89). 
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INTRODUCCION 
1. El Comité del Codex sobre Sistemas de Inspección y Certificación de 
Importaciones y Exportaciones de Alimentos celebró su segunda reunión en Canberra, 
del 29 de noviembre al 3 de diciembre de 1993, atendiendo a la amable invitación del 
Gobierno de Australia. Asistieron a la reunión 148 delegados en representación de 31 
países miembros, 24 observadores de dos países no miembros y organizaciones 
internacionales gubernamentales y no gubernamentales. La reunión estuvo presidida 
por el Sr. Digby Gascoine, Director de la Dirección de Inspección de Alimentos del 
Servicio Australiano de Cuarentena e Inspección. 

APERTURA DE LA REUNION (Tema 1 del programa) 

2. El Sr. Paul Hickey, Director Ejecutivo del Servicio Australiano de Cuarentena e 
Inspección, declaró abierta la reunión y dio la bienvenida a los delegados en nombre del 
Ministro de Industrias Primarias y Energía, Excmo. Sr. Simon Crean, y del Gobierno de 
Australia. El Sr. Hickey subrayó la importancia económica del comercio de alimentos 
para la mayoría de los países y la necesidad de disponer de normas alimentarias 
armonizadas a nivel internacional que facilitaran y evitaran que prácticas engañosas 
pudieran perjudicar las relaciones comerciales. A través del sistema del Codex, se 
debían elaborar prácticas alimentarias basadas en principios científicos que protegieran 
adecuadamente la salud humana y atendieran las necesidades de los países que 
participan en los intercambios comerciales. Los trabajos de este Comité constituían un 
aspecto importante del sistema internacional relacionado con los alimentos. Para que el 
Codex pudiera seguir manteniendo y consolidando su función en el foro mundial en el 
que se establecen las normas alimentarias, debía elaborar normas internacionales 
pertinentes en el momento oportuno. La armonización de los sistemas de inspección y 
certificación de alimentos brindaba la oportunidad de desarrollar el comercio con mayor 
eficacia. 

3. El Sr. Richard Dawson, Jefe del Programa Conjunto FAO/OMS sobre Normas 
Alimentarias, en nombre de los Directores Generales de la FAO y de la OMS, agradeció 
al Gobierno de Australia el que hubiera hospedado la reunión y dio la bienvenida a los 
delegados. El Sr. Dawson señaló que la Comisión del Codex Alimentarius, en su 20° 
período de sesiones, había expresado su firme apoyo al programa de trabajo propuesto 
por el Comité y había aprobado el mandato del mismo. El Sr. Dawson indicó que los 
trabajos del Comité repercutirían positivamente en muchos aspectos del Codex y 
ayudarían a los gobiernos a aprovechar al máximo los beneficios de su participación en 
la labor de la Comisión del Codex Alimentarius. 

APROBACION DEL PROGRAMA (Tema 2 del programa) 

4. El Comité aprobó el Programa Provisional (CX/FICS 93/1) tal como se había 
propuesto, en la inteligencia de que los documentos referentes a los procedimientos de 
evaluación de riesgos utilizados por la Comisión del Codex Alimentarius y sus órganos 
auxiliares y consultivos (ALINORM 93/37) y a la utilización de la Serie ISO 9000 en la 
inspección y certificación de alimentos en Tailandia (Documento de Sala N° 4) se 
estudiarían dentro del Tema 11 del programa (Otros asuntos). 

5. El Comité tomó nota de que también existía un documento informativo sobre la 
utilización de la Serie ISO 9000 en la inspección y certificación de alimentos (sin 
signatura), elaborado por el Sr. D.C. Majumdar (India). 



CUESTIONES DE INTERES PLANTEADAS EN LA COMISION DEL CODEX 
ALIMENTARIUS Y OTROS COMITES DEL CODEX (Tema 3 del programa) 
6. El Comité tuvo ante sí el documento CX/FICS 93/2 relativo a las cuestiones 
planteadas en el 20° período de sesiones de la Comisión del Codex Alimentarius y otros 
comités del Codex. La Secretaría tomó nota de que estaba previsto estudiar en otras 
partes la mayoría de los asuntos destacados en el documento y que estas cuestiones 
se presentaban sólo para información. 

7. Se informó al Comité de que en la octava edición revisada del Manual de 
Procedimiento del Codex Alimentarius se habían incluido el mandato del CCFICS, 
recientemente aprobado, y los procedimientos para la elaboración de normas del Codex 
y textos afines. En lo que respecta al programa de trabajo del Comité para el futuro 
(véanse párrs. 88-89), la Comisión había acordado que el CCFICS debería continuar 
reuniéndose en el futuro, en la inteligencia de que debería proceder con cuidado al 
establecer dicho programa de trabajo. 

8. El Comité tomó nota asimismo de las actividades de la Comisión en relación con 
las Directrices para la Producción, Elaboración, Etiquetado y Comercialización de 
Alimentos Producidos Orgánicamente; las Directrices para la Aplicación de Sistemas de 
Análisis de Riesgos y de los Puntos Críticos de Control (HACCP), y el Código de 
Prácticas. para el Control e Inspección de Frutas y Hortalizas Tropicales Frescas. 

CUESTIONES DE INTERES PLANTEADAS EN OTRAS ORGANIZACIONES 
INTERNACIONALES Y REGIONALES QUE TRABAJAN EN SECTORES AFINES 
(Tema 4 del programa) 

Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO) 
9. El Representante de la FAO enfatizó la asistencia prestada por esta 
Organización a los países en desarrollo en las labores de apoyar y fortalecer los 
sistemas nacionales de control de los alimentos y de crear unas infraestructuras 
adecuadas. Además de proteger a los consumidores por medio de procedimientos 
apropiados de reglamentación y fijación de normas, permitirá a estos países establecer 
sistemas eficaces de inspección y certificación de importaciones y exportaciones de 
alimentos. El Representante de la FAO informó de la inminente publicación de un nuevo 
manual sobre "Inspección de alimentos importados" dentro de la Colección FAO: 
Alimentación y Nutrición. 

Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT) 
10. El Representante del GATT informó de que apenas se habían registrado 
novedades en lo que concernía al proyecto de Acuerdo sobre Medidas Sanitarias y 
Fitosanitarias desde la última reunión del Comité. No obstante, se había revisado el 
proyecto de acuerdo mejorándose la redacción del mismo desde el punto de vista 
jurídico y los participantes recibieron una copia del mismo. Se señaló que podrían 
introducirse nuevos cambios en el proyecto de Acuerdo antes de la conclusión de la 
Ronda Uruguay. 

Grupo Consultivo Internacional sobre Irradiación de Alimentos (ICGFI) 
11. El ICGFI es un grupo intergubernamental de carácter consultivo formado por 
expertos designados por 39 países miembros. El grupo está patrocinado por la FAO, la 
OMS y la OIEA. El representante del ICGFI informó de que se estaba concediendo 
atención a los procedimientos de garantía de calidad con el fin de asegurar un control 
apropiado del proceso. A este respecto, el ICGFI estaba trabajando en la recopilación 



de datos técnicos con miras a su utilización en las solicitudes de autorización del 
proceso o en la evaluación de las mismas, la elaboración de códigos de prácticas de 
irradiación de alimentos y orientaciones de carácter normativo y el patrocinio de cursos 
y seminarios de capacitación destinados, en concreto, a los funcionarios que trabajan 
en el control de los alimentos. El ICGFI había recomendado procedimientos de 
irradiación como tratamiento de cuarentena para productos infestados con la mosca de 
la fruta y otras plagas de insectos y varias organizaciones de protección de las plantas 
habían aprobado dichas recomendaciones. El representante llamó también la atención 
sobre el inventario de instalaciones y servicios autorizados de irradiación de alimentos 
del ICGFI. El inventario contenía un modelo de certificado en el que figuraba la 
información mínima que estos servicios debían facilitar sobre los cargamentos de 
productos que salieran de sus instalaciones. 

Unión Internacional de Trabajadores de la Alimentación y Afines (IUF) 
12. El observador de la IUF hizo hincapié en la opinión de esta organización de que 
los trabajadores debían tomar parte en el proceso de asegurar la calidad en la 
producción y elaboración de alimentos, sobre todo, recibiendo una capacitación 
adecuada. Señaló que, además de ser consumidores, a los trabajadores debe 
reconocérseles su responsabilidad en la industria alimentaria. El observador indicó que 
la IUF representaba a 2,3 millones de trabajadores de 95 países y expresó su 
agradecimiento por la oportunidad de participar en los trabajos del Comité, cuyo fin era 
la creación de unos sistemas adecuados de inspección y certificación de alimentos. 
Asimismo, señaló que la IUF se dedicaba a la promoción de los recursos alimentarios 
mundiales en pro del bien común y que trataba de que los intereses de los trabajadores 
y consumidores se tuvieran suficientemente en cuenta en todas las fases de la 
preparación de normas relativas a la producción, elaboración y distribución de 
alimentos. El observador hizo notar que la IUF se oponía a la utilización de la irradiación 
de alimentos como medio de asegurar la calidad de los mismos. 

Federación Internacional de los Movimientos de Agricultura Biológica (IFOAM) 
13. El Representante de la IFOAM informó sobre las actividades de la organización 
en el ámbito de la producción, certificación, investigación, educación y fomento de la 
agricultura orgánica. Los miembros de la federación representaban a. organizaciones y 
particulares de 70 países. El representante señaló que la IFOAM dirigía desde 1966 un 
programa para la evaluación de planes de información sobre agricultura orgánica y 
había emprendido un programa de acreditación en 1992. El representante exhortó al 
Comité a reconocer la diversidad de modalidades de acreditación que podía ser 
necesaria para abarcar ciertas industrias con necesidades específicas e indicó que el 
sector de los alimentos orgánicos era una de esas industrias cuyo sistema de 
producción resultaba difícil de verificar mediante ensayos de los productos. 

Federación Internacional de Lechería (FIL) 
14. El observador de la FIL informó de la publicación del modelo de certificado de 
exportación para la leche y productos lácteos, así como de las directrices para su 
utilización bajo la norma internacional de la FIL 158:1992. El modelo de certificado 
contenía un conjunto de siete requisitos comunes que permitía una utilización flexible y 
ofrecía textos opcionales. Por ejemplo, mediante ese certificado, el signatario podía 
certificar que el producto estaba fabricado con arreglo a la ley del país de fabricación, o 
bien conforme al Código de Etica para el Comercio Internacional de Alimentos del 
Codex, o con arreglo a las especificaciones convenidas por el importador y exportador. 
Las directrices hacían hincapié en que las autoridades que expedían el certificado 



estaban obligadas a estar en condiciones de fundamentar la información que figuraba 
en el mismo y los fabricantes a disponer de los sistemas necesarios de gestión de la 
calidad. Las directrices contenían una lista de organismos de varios países habilitados 
para certificar. El representante manifestó el apoyo y respaldo de la FIL a los trabajos 
del CCFICS. 

ANTEPROYECTO DE PRINCIPIOS GENERALES PARA LA INSPECCION Y 
CERTIFICACION DE LAS IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES DE ALIMENTOS 
(Tema 5 del programa) 

15. Se informó al Comité de que la Comisión del Codex Alimentarius habia 
acordado, en su 20° período de sesiones, que el anteproyecto de principios generales 
fuera distribuido a los gobiernos para que formularan nuevas observaciones en el 
Trámite 3 y examinado en el Trámite 4 en la segunda reunión del CCFICS (párrs. 275-
277, ALINORM 93/40). Habida cuenta de la importancia de los principios para la labor 
futura del Comité, se señaló que la Comisión, en su 21° período de sesiones, podría 
considerar la conveniencia de omitir los trámites 6 y 7 al adoptar los principios en el 
Trámite 5. 

16. Al examinar este tema del programa, el Comité tuvo ante sí los antedichos 
principios (CX/FICS 93/3) y el documento CX/FICS 93/3-Add.1 con las observaciones 
de los gobiernos en el Trámite 3 (Canadá, CEE, Chile, Estados Unidos de América, 
Nueva Zelandia), y los documentos de Sala N° 2 (República Popular de China, IFGMA), 
5 (Malasia) y 6 (Tailandia). 

17. Tras mantener amplios debates sobre a la colocación de las definiciones 
correspondientes al texto, el Comité decidió que los Principios Generales para la 
Inspección y Certificación de las Importaciones y Exportaciones de Alimentos deberían 
dividirse en tres grandes secciones: Introducción, Definiciones en relación con el texto y 
Principios. Se convino en que las definiciones de los términos que no estaban 
directamente relacionados con el texto de los principios se incluirían en el Glosario de 
términos cuyo examen estaba previsto en el tema 6 del programa (véanse párrs.37-40). 
Se constituyó un pequeño grupo de trabajo formado por representantes de Australia, 
EE.UU., España, Francia, Nueva Zelandia y Reino Unido (Presidente), así como del 
GATT, la CEE y la ISO, para estudiar las definiciones propuestas y prestar 
asesoramiento al Comité. 

Introducción 
18. Con objeto de dejar claro que la inspección y la certificación podían correr a 
cargo tanto de organismos oficiales como de organizaciones no gubernamentales 
oficialmente reconocidas (entre ellas, organizaciones cooperativas y de carácter 
privado), el Comité acordó modificar el párrafo inicial de manera que dijera: 

"Los sistemas oficiales y oficialmente reconocidos de inspección y certificación 
tienen una importancia fundamental y son ampliamente utilizados como medio 
de control de los alimentos; los principios que figuran a continuación se refieren 
a dichos sistemas." 

El Comité convino también en que era preciso definir los términos "oficial" y 
"oficialmente reconocido" (véase párr. 22). Se acordó además que los principios no 
tenían por qué aplicarse necesariamente a los sistemas de inspección y certificación de 
alimentos de carácter comercial o voluntario. 



19. El Comité acordó ampliar el ámbito de aplicación del segundo párrafo a fin de que 
pudiera aplicarse de modo más general a diversos ejemplos de inspección 
concernientes a la garantía de la inocuidad de los alimentos y, por esta razón, sustituyó 
la segunda frase de dicho párrafo por el siguiente texto: 

"En el caso de algunos alimentos, la supervisión de las tareas de recolección, 
elaboración, almacenamiento, transporte y de cualquier otra manipulación de los 
productos puede constituir el medio más apropiado para asegurar la inocuidad 
de los mismos". 

Además, el Comité convino en señalar que los sistemas de inspección abarcaban 
también las sustancias y materias que pudieran incorporarse a los productos 
alimenticios o contaminar a los mismos. 

20. El Comité acordó cambiar en todo el texto la expresión "normas alimentarias" 
por "requisitos", ya que el término "norma" no tenía una definición propia en el Codex y 
resultaba ambiguo en cuanto a si su aplicación tenía carácter voluntario u obligatorio. 
Sin embargo, se hizo notar que las normas del Codex estaban destinadas a ser de 
aplicación obligatoria, con arreglo al procedimiento de aceptación de las normas del 
Codex, y el Comité convino en que quizás el término "norma" debía definirse en el 
glosario (véanse párrs. 37-40). 

21. Asimismo, el Comité acordó redactar de nuevo el tercer párrafo por entero para 
mayor claridad como sigue: 

"La inspección deberá efectuarse en las fases más apropiadas (por ejemplo, el 
control de la refrigeración en todas las fases de la cadena del frío). En el caso de 
algunas normas alimentarias, por ejemplo, las que atañen a la calidad o 
descripción de los productos, cabría la posibilidad de limitar la inspección al 
proceso de distribución previo a la venta final". 

Definiciones 
22. El Comité acordó incluir las definiciones de los siguientes términos 
correspondientes al texto, en la inteligencia de que en el Glosario se incluirían además 
otros términos (véanse párrs. 37-40): 

. Inspección 

. Certificación 

. Verificación 

. Requisitos 

. Evaluación de riesgos 

. Sistemas oficiales de inspección y sistemas oficiales de certificación 

. Sistemas de inspección oficialmente reconocidos y sistemas de certificación 
oficialmente reconocidos 

23. Al incluir estas definiciones en el proyecto de principios, el Comité subrayó que 
la definición de requisitos abarcaba diversas cuestiones relacionadas con la protección 
de los consumidores en general, como los requisitos religiosos y otros no relacionados 
con la salud en los casos en que la aplicación de dichos requisitos fuera obligatoria. 
Asimismo, señaló que la definición de evaluación de riesgos, que estaba extraída del 
Proyecto de Acuerdo sobre Medidas Sanitarias y Fitosanitarias del GATT, se aplicaba a 



los contaminantes en su más amplia acepción, incluida, por ejemplo, la presencia de 
cuerpos extraños en los alimentos. Algunas delegaciones opinaron que la definición 
debía ser lo más amplia posible y por ejemplo, cubrir aspectos nutricionales para los 
casos en los que la composición nutricional de los alimentos fuera inferior a la prevista. 

24. Se consideró que en el proyecto de principios ya quedaba suficientemente 
explicado lo que se pretendía decir con el término equivalencia y que, por consiguiente, 
no era preciso dar una definición más explícita del mismo. Se convino asimismo en que 
no era necesario definir el término autoridad competente puesto que su uso estaba 
bastante generalizado en el ámbito de los sistemas de control de los alimentos y su 
significado era bien conocido. El Comité hizo especial hincapié en que el término se 
refería a todas las autoridades oficiales y oficialmente reconocidas. El Comité observó 
también que cuando se aludía a las autoridades públicas, la expresión incluía a las 
autoridades públicas nacionales, regionales y locales. 

25. Dado que el término acreditación no aparecía en los principios, no era necesario 
dar una definición. Se tomó nota de que en el mandato del Comité figuraba una 
definición de garantía de calidad en una nota a pie de página. 

Evaluación de riesgos 
26. El Comité acordó unir los dos primero párrafos de esta sección y suprimir la 
referencia a la revisión periódica de la evaluación de los riesgos, por considerar que 
esta indicación era ambigua y superflua. El Comité decidió sustituir el término "claims" 
del texto inglés por "statements", ante las diversas interpretaciones que los países 
habían hecho del término. 

Eficacia 
27. A fin de tener en cuenta otros elementos en relación con los recursos utilizados 
en la aplicación de los sistemas de inspección, el Comité acordó añadir al comienzo de 
este párrafo una frase en la que se indicara que "Los sistemas de inspección y 
certificación deberán disponer de medios suficientes para cumplir su misión". Asimismo, 
se acordó añadir la frase "y consultar con los organismos interesados, cuando proceda", 
para tener en cuenta la aportación de otras organizaciones, además de la industria 
alimentaria y los gobiernos. 

Armonización 
28. El Comité convino en suprimir "internacionales" de la frase "normas del Codex" 
por considerarlo una redundancia. El Comité acordó también sustituir en el texto inglés 
la palabra "agencies" por "bodies", para mayor claridad. 

Equivalencia 
29. El Comité convino en especificar que: 

"La obligación de demostrar la equivalencia recae sobre el país exportador". 

Transparencia 
30. Ante la importancia de mantener el carácter confidencial de la información, tanto 
dentro de los países como entre ellos, el Comité modificó el párrafo inicial de esta 
sección, redactándolo de la siguiente forma: 

"Sin perjuicio del respeto al legítimo interés por preservar la confidencialidad, los 
principios y el funcionamiento de los sistemas de inspección y certificación de 



alimentos podrán ser objeto del escrutinio de los consumidores y las 
organizaciones que los representan, así como de otras partes interesadas". 

31. En lo que respecta al suministro de información sobre los requisitos existentes, 
los cambios en los requisitos propuestos y su publicación, el Comité acordó señalar que 
debería concederse un período de tiempo suficiente para que se formulasen 
observaciones "salvo en los casos en que se produzcan situaciones de peligro grave e 
inmediato", y modificó el texto en consecuencia. El Comité confirmó que las 
disposiciones contenidas en la sección sobre la trasparencia no preveían la introducción 
de un sistema de comunicación o intercambio de información del Codex que viniera a 
duplicar otros sistemas existentes. 

32. El Comité acordó que debía preverse el intercambio de información en un 
contexto general y convino en que los principios, tal como habían sido redactados, 
tenían en cuenta tanto el intercambio de información a largo plazo en materia de 
conformidad (es decir, las condiciones de aceptación), como el intercambio de 
información a corto plazo sobre la no conformidad (es decir, los motivos del rechazo). El 
Comité acordó también que los países importadores debían facilitar el "oportuno" 
asesoramiento en cuanto a la base de las decisiones que hubieran tomado con respecto 
a la conformidad de los alimentos con los requisitos pertinentes. 

Trato especial y diferencial 
33. El Comité convino en modificar como sigue este párrafo a fin de especificar las 
necesidades de los países en desarrollo al formular y aplicar los sistemas de inspección 
y certificación de alimentos: 

"Al formular y aplicar los sistemas de inspección y certificación de alimentos, los 
países importadores deberán tener en cuenta la capacidad de los países en 
desarrollo de proporcionar las garantías necesarias". 

Procedimientos de control e inspección 
34. El Comité, siguiendo la proposición presentada por Chile en sus observaciones 
escritas, acordó cambiar el término "asegurar" por "evaluar", ya que los países 
importadores se encargan de "evaluar" la conformidad con los requisitos para la 
importación. 

Validez de la certificación 
35. El Comité acordó modificar este párrafo con el fin de abordar las necesidades de 
los países importadores y exportadores en materia de validación de la certificación y de 
las medidas aplicadas para asegurar la autenticidad y exactitud de dicha certificación, 
redactándolo de la siguiente forma: 

"Los países que certifican las exportaciones de alimentos y aquellos países 
importadores que confían en los certificados de exportación deberán tomar 
medidas con el fin de asegurar la validez de las certificaciones. Entre las 
medidas de validación adoptadas por los países exportadores puede estar la de 
cerciorarse de que los sistemas de inspección oficiales u oficialmente 
reconocidos han verificado que el producto o el proceso a que se refiere el 
certificado se ajusta a los requisitos. Las medidas adoptadas por los países 
importadores pueden consistir en realizar inspecciones en el punto de entrada, 
verificar los sistemas de inspección de las exportaciones y garantizar que los 
propios certificados son auténticos y exactos". 



Estado de tramitación del Anteproyecto de Principios para la Inspección v 
Certificación de Importaciones v Exportaciones de Alimentos
36. El Comité acordó presentar el anteproyecto de principios al Comité Ejecutivo de 
la Comisión del Codex Alimentarius en su 41 reunión, para su examen en el Trámite 5. 
El proyecto de principios se adjunta en el Apéndice 2 del presente informe. 

ANTEPROYECTO DE GLOSARIO DE TERMINOS BASADOS EN DEFINICIONES 
INTERNACIONALMENTE ACEPTADAS (Tema 6 del programa) 
37. Al examinar este tema, el Comité tuvo ante sí el documento CX/FICS 93/4 
preparado por Australia. El Comité recordó también el examen del Tema 5 del programa 
que había precedido (véanse párrs. 17-25) sobre la inclusión de ciertas definiciones en 
el cuerpo del Proyecto de Principios para la Inspección y Certificación de las 
Importaciones y Exportaciones de Alimentos. 

38. Se acordó, que además de las definiciones contenidas en el anteproyecto de 
principios (véanse párr. 22), el glosario debería incluir otros términos que sirvieran de 
ayuda al Comité en su labor futura. El glosario sería un documento de referencia interno 
para uso del Comité y no un documento preparado para ser aprobado por la Comisión y 
posteriormente presentado a los gobiernos. 

39. Las delegaciones apoyaron firmemente la inclusión en el glosario de las 
definiciones pertinentes de la ISO, si bien observaron que quizás algunas de ellas 
tendrían que ser modificadas para poder ser utilizadas en el contexto de la labor del 
Codex sobre inspección y certificación de las exportaciones e importaciones de 
alimentos, o bien llevar adjunta una anotación que explicara el empleo del término en el 
contexto del Codex. En particular, se tomó nota de que las definiciones elaboradas a los 
efectos de la ISO habían sido redactadas partiendo de la base de que las normas de 
dicha organización eran de carácter voluntario, mientras que las normas del Codex se 
consideraban reglamentos técnicos cuya aplicación podía adquirir carácter obligatorio 
en el marco de las legislaciones nacionales. 

40. El Comité acordó distribuir el anteproyecto de glosario de términos basados en 
definiciones aceptadas internacionalmente para recabar observaciones y examinarlo en 
su próxima reunión. 

SISTEMAS ARMONIZADOS DE INSPECCION Y CERTIFICACION DE LAS 
IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES (tema 7 del programa) 
a) Anteproyecto de directrices genéricas para el establecimiento y 

perfeccionamiento de sistemas de inspección y certificación de alimentos 
41. Al examinar este tema del programa, el Comité tuvo ante sí los documentos 
CX/FICS 93/5, elaborado por Canadá, y el documento de sala n° 3, elaborado por la 
Comunidad Económica Europea. Los documentos fueron presentados por sus 
respectivos autores. 

42. Al presentar el documento, la delegación de Canadá señaló que el documento 
se centraba en el papel preponderante que se esperaba tuvieran los gobiernos 
nacionales en el establecimiento, la formulación y la aplicación de sistemas de 
inspección y certificación de alimentos. El documento ofrecía una visión general del 
tema y una serie de directrices genéricas que podrían utilizarse para este fin. 

43. El Representante de la Comunidad Económica Europea expresó la profunda 
preocupación de la Comunidad por el enfoque adoptado en el documento CX/FICS 93/5 
y en los restantes documentos que iban a examinarse dentro del tema 7 del programa. 



En especial, el Representante señaló que el planteamiento adoptado en dichos 
documentos podía dar lugar a la creación de excesivos obstáculos burocráticos al 
comercio de alimentos, motivo por el cual se había formulado un planteamiento 
alternativo que se presentaba en el documento de sala n° 3. En dicho documento se 
intentaba asimismo definir el papel de los organismos oficiales encargados del control 
de los alimentos y los requisitos que deberían reunir para aprovechar del mejor modo 
posible los recursos de que disponen el país exportador y el país importador. El 
documento trataba de cimentar la confianza mutua en los procedimientos de 
certificación, en el marco del Código de Etica del Codex para el Comercio Internacional 
de Alimentos, lo que redundaría en beneficio de la liberación del comercio internacional. 
Varias delegaciones dieron su apoyo al planteamiento adoptado en el documento de la 
CEE, destacando la importancia dada a la definición del papel de los servicios públicos 
u oficiales encargados del control de los alimentos. 

44. El Comité confirmó que sus trabajos tenían como fin facilitar el comercio y que 
no se pretendía imponer nuevas normas ni recomendar un empleo de los sistemas de 
inspección o certificación mayor del necesario. Asimismo, convino en que su labor 
tendría por objetivo preparar directrices que pudieran ser utilizadas por los países 
miembros en este ámbito y pidió a la Delegación del Canadá que elaborara un 
anteproyecto de directrices, basado en el debate que se había mantenido, que incluyera 
los elementos expuestos en el documento de la CE (véase también párr. 62). 

b) Anteproyecto de Directrices para la Aplicación de los Principios de 
Equivalencia a los Sistemas de Inspección y Certificación de Alimentos 

45. La delegación de Canadá presentó el documento CX/FICS 93/5-Add.1, 
señalando que la información contenida en el mismo no tenía carácter preceptivo, sino 
que pretendía servir de orientación a los gobiernos. La delegación señaló que éstos 
podrían tener en cuenta varios de sus elementos al determinar la equivalencia, entre 
ellos, la utilización por parte del país exportador de sistemas de garantía de calidad 
reconocidos, como la serie ISO 9000 o el sistema de análisis de riesgos y de los puntos 
críticos de control (HACCP). 

46. Algunas delegaciones insistieron en que el reconocimiento de la equivalencia 
debía tener carácter voluntario y desarrollarse a través del reconocimiento mutuo y el 
establecimiento de un clima de confianza, sin que pudiera ser impuesto. Las 
delegaciones mostraron asimismo su preocupación por el sistema de verificación 
previsto en el documento, por considerar que podría originar gastos suplementarios. 
Algunas delegaciones expresaron su preocupación por la duplicación de tareas que 
podría producirse entre los servicios de control de los países exportadores e 
importadores en caso de que las recomendaciones de las directrices se llevaran al 
extremo. Las delegaciones insistieron asimismo en el derecho de los países a 
inspeccionar en el punto de entrada los productos que pudieran haberse deteriorado 
durante su transporte, aunque hubieran sido certificados previamente por el país 
exportador. 

47. El Comité tomó nota de que el concepto de equivalencia tenía un carácter 
fundamentalmente bilateral, pero que el mantenimiento de este tipo de acuerdos 
bilaterales resultaba oneroso. El reconocimiento de la equivalencia haría innecesario 
repetir las comprobaciones y los procedimientos de inspección. 

48. El Comité pidió a la delegación de Canadá que preparara unas directrices 
revisadas basadas en las observaciones realizadas y que resumiera el documento, 
suprimiendo los elementos que se repetían en los otros documentos examinados en el 



Tema 7. El documento revisado se enviaría a los gobiernos para recabar observaciones 
y examinarlo más a fondo en la próxima reunión del Comité (véase párr. 62). 

c) Anteproyecto de Directrices sobre Criterios para la Adopción de 
Decisiones y Medidas a la hora de Aplicar los Sistemas de Inspección y 
Certificación de Alimentos 

49. La delegación de Nueva Zelandia presentó el documento CX/FICS 93/5 Add.2. 
La delegación señaló que el documento constituía el punto de partida para una ulterior 
elaboración de recomendaciones en este ámbito y que de momento se centraba en los 
peligros de las sustancias químicas presentes en los alimentos y en la aplicación de 
principios para la evaluación de riesgos, según se describían en el documento 
ALINORM 93/37. 

50. Varias delegaciones, aunque acogieron con agrado el planteamiento general del 
documento, expresaron una gran preocupación por la aplicación de los principios de 
evaluación de riesgos a la determinación de niveles de residuos que superaran los 
límites máximos legalmente establecidos. No obstante, se planteó la cuestión de si la 
inspección debía garantizar que los alimentos importados cumplían unos requisitos 
legales o si el objeto de la misma era legitimar los requisitos de inocuidad de los 
alimentos. Algunas delegaciones llamaron la atención sobre el examen de los 
procedimientos de muestreo que aparecían en el documento y apoyaron firmemente un 
estudio más amplio de estas propuestas en el marco del análisis de riesgos. 

51. En cuanto a la cuestión de la inspección en el punto de entrada, algunas 
delegaciones opinaron que dichas inspecciones podían crear problemas al comercio 
internacional y que la entrada debía realizarse basándose en la certificación y en el 
reconocimiento de los sistemas de inspección y certificación equivalentes. No obstante, 
se hizo notar que las inspecciones en el punto de entrada desempeñaban una función 
de verificación. 

52. El Comité pidió a la delegación de Nueva Zelandia que reelaborara el 
documento teniendo en cuenta el análisis realizado, con el fin de poder distribuirlo a los 
gobiernos para recabar observaciones (véase párr. 62). El Comité sugirió asimismo que 
convendría que los gobiernos indicaran si en el documento debían incluirse o no 
peligros de otros tipos. El Comité tomó nota también de la posible necesidad de que 
otros comités del Codex sobre asuntos generales, en especial el Comité del Codex 
sobre Métodos de Análisis y Toma de Muestras, examinaran y/o aprobaran algunos de 
los principales elementos del documento. 

d) Elaboración de criterios objetivos de competencia para los organismos 
encargados de la inspección y certificación de los alimentos 

53. La delegación de Finlandia presentó el documento CX/FICS 93/5-Add.3, 
señalando que los criterios que figuraban en el documento se habían tomado de las 
directrices y normas ISO y CEN correspondientes. El Comité manifestó su apoyo al 
enfoque que se adoptaba en el documento, si bien consideraba que éste contenía 
demasiada información y era reglamentario en exceso. Algunas delegaciones se 
mostraron preocupadas por el hecho de que este documento pudiera dar lugar a que las 
orientaciones de la ISO en este ámbito adquirieran carácter obligatorio para los 
gobiernos. 

54. El Comité llamó la atención sobre las directrices que acababa de preparar la 
Oficina Internacional de Epizootia (OIE) en el área afín de la sanidad animal y pidió a la 



delegación de Finlandia que continuara trabajando en la formulación de orientaciones 
más genéricas aplicables a la inspección y certificación de alimentos (párr. 62). 

55. El Representante de la OIE, al tiempo que hacía hincapié en el hecho de que las 
actividades de la Oficina no se superponían, sino que complementaban las del Codex, 
indicó que últimamente a OIE había adoptado unas nuevas directrices para el análisis 
de riesgos de las importaciones, en las que se incluían, entre otros, procedimientos para 
evaluación de riesgos y valoración de los servicios veterinarios nacionales. El 
Representante señaló que la OIE pretendía establecer vínculos más oficiales con el 
Codex en temas relativos a la sanidad pública veterinaria y la higiene, a fin de poder 
adoptar un enfoque más integrado en estos ámbitos. 

e) Anteproyecto de procedimientos para la acreditación de los organismos 
encargados de la inspección y certificación de alimentos 

56. La delegación del Reino Unido presentó el documento CX/FICS 93/5-Add.4 
donde se trataba dicho uno. La delegación hizo notar la coherencia del documento con 
las directrices de la ISO sobre es tema. 

57. El Comité apreció el planteamiento del documento y su coherencia con los 
textos pertinentes de la ISO, pero manifestó su preocupación por la función asignada al 
Codex en la acreditación de los organismos de inspección y certificación de los 
alimentos. Hubo delegados que señalaron la necesidad de que los gobiernos tuvieran la 
responsabilidad directa de los principales sectores de los que se ocupa el Codex y 
manifestaron la opinión de que no era posible delegar gran parte de esta 
responsabilidad, mediante la aplicación de un proceso de acreditación. Algunas 
delegaciones señalaron, sin embargo, que las normas y directrices pertinentes de la 
ISO ofrecían orientación suficiente para los ámbitos a los que se aplicaba la 
acreditación. Otras delegaciones observaron que en el documento había varias 
cuestiones que eran de carácter fundamentalmente nacional, más que internacional. 

58. El Comité convino en recabar observaciones sobre el documento y, en 
particular, sobre si el Comité debería seguir trabajando en este ámbito específico (ver 
párr. 62). Asimismo, pidió a la delegación del Reino Unido que siguiera ejerciendo su 
papel de coordinador en la posterior elaboración del documento. 

f) Anteproyecto de Directrices para la Evaluación y Verificación de los 
Sistemas de Inspección y Certificación de Alimentos 

59. La delegación de Canadá presentó el documento CX/FICS 93/5-Add.5 sobre el 
tema e indicó que se basaba en las directrices de la OIE en el ámbito correspondiente 
de la sanidad animal. Los principios que inspiraban el documento eran la 
autoevaluación, la evaluación de la eficiencia y la evaluación de los sistemas utilizados 
por los interlocutores comerciales. 

60. Aunque acogieron el documento con agrado, varias delegaciones expresaron 
sus dudas de que fuera lo bastante amplio como para abarcar todas las cuestiones de 
higiene y calidad que se le plantean al Codex. Otras delegaciones señalaron que el 
documento hacía hincapié en el papel de las autoridades de los gobiernos centrales, 
cuando en la práctica, en numerosos países, gran parte de las actividades que 
constituían el objeto de las directrices se realizaba de forma descentralizada. Las 
delegaciones señalaron asimismo que algunas disposiciones (especialmente, el párrafo 
10 del proyecto de directrices) otorgaban excesivas competencias a los inspectores, sin 
que reconocieran las obligaciones legales de los gobiernos. 



61. El Comité pidió a la delegación de Canadá que elaborara unas directrices 
revisadas basándose en las observaciones realizadas. El documento revisado se 
enviaría a los gobiernos para recabar observaciones y se examinaría más a fondo en la 
siguiente reunión del Comité (véase párr. 62). 

Situación de los trabajos del Comité sobre sistemas armonizados de inspección 
certificación de las importaciones v exportaciones
62. El Comité tomó nota del debate precedente en torno a la relación ente los 
documentos referentes a las diversas cuestiones abordadas durante el debate de este 
tema y el enfoque más general que se preconizaba en el Documento de Sala n° 3 y 
pidió a la delegación de Canadá y al Representante de la CEE que, trabajando en 
colaboración con los otros países que habían preparado documentos y con la 
Secretaría, elaborase un documento conciso y revisado que integrara en el mayor grado 
posible los diversos temas y constituyera un primer proyecto de directrices. El 
documento (o documentos) se distribuiría para recabar observaciones en el Trámite 3 
del procedimiento del Codex con antelación suficiente a la próxima reunión del Comité, 
donde se procedería a examinarlo a la luz de dichas observaciones. El Comité tomó 
nota de la urgencia del tema ante la inminente celebración del Acuerdo sobre Medidas 
Sanitarias y Fitosanitarias de la Ronda Uruguay. 

INTERCAMBIO DE INFORMACION SOBRE PROBLEM AS DE IMPORTACION Y 
EXPORTACION (Tema 8 del programa) 

a) Anteproyecto de Directrices para el Intercambio de Información sobre 
Casos de Rechazo 

63. El Comité tuvo ante sí el citado anteproyecto de directrices (CX/FICS 93/6), cuya 
preparación y presentación corrió a cargo de Suecia. 

64. La delegación de Suecia informó al Comité de que las directrices habían sido 
elaboradas a petición del CCFICS (párr. 70, ALINORM 93/30) y en respuesta a los 
debates mantenidos en la Conferencia FAO/OMS sobre Normas Alimentarias, 
Sustancias Químicas en los Alimentos y Comercio Alimentario de 1991. En la 
Conferencia se había señalado que el incumplimiento de las normas sobre inocuidad de 
los alimentos y de otros requisitos impuestos por los países importadores daba lugar a 
altos niveles de retención y rechazo que afectaban, especialmente, a los países en 
desarrollo. La delegación de Suecia señaló que los principales elementos del modelo 
para el intercambio de información en caso de rechazo de importaciones debían ser la 
identificación del alimento en cuestión, los detalles sobre la decisión de rechazo, los 
motivos del mismo y las medidas que se han tomado. 

65. Si bien el Comité convino en la importancia del intercambio de información sobre 
casos de rechazo, algunas delegaciones manifestaron su opinión de que sería difícil 
llevar a la práctica este sistema ya que podía originar gravosos trámites burocráticos y 
que por tanto debería restringirse a determinados casos importantes de rechazo o 
retención. Las directrices no contenían ninguna propuesta para crear una base de datos 
central sobre casos de rechazos de importaciones y algunas delegaciones subrayaron 
las dificultades que entrañaba la creación de la misma y se interesaron por la cuestión 
del carácter confidencial de los datos y la conveniencia de su publicación. Se destacó la 
necesidad de ocuparse del tratamiento de los cargamentos rechazados y de las cargas 
fraccionadas. Asimismo, se sugirió que el intercambio de información debía limitarse a 
los productos contemplados en las normas, códigos y directrices elaborados por la 
Comisión del Codex Alimentarius. 



Estado de tramitación del Anteproyecto de Directrices para el Intercambio de 
Información sobre Casos de Rechazo

66. El Comité subrayó la importancia que tenía para los países en desarrollo el 
intercambio de información sobre casos de rechazo y acordó que Suecia preparara una 
versión revisada del documento para distribuirla y recabar observaciones de los 
gobiernos en el Trámite 3, con tiempo suficiente antes de su próxima reunión. El 
proyecto revisado debía poner de relieve el carácter bilateral del intecambio de 
información y abordar las cuestiones de los cargamentos rechazados o reexportados y 
de la protección del carácter confidencial de la información. 

b) Observaciones de los gobiernos sobre la lista de contactos para los 
organismos encargados del control de las importaciones de alimentos 

67. El Comité recordó que en su primera reunión convino en pedir a los gobiernos 
que presentaran observaciones en relación con dicha lista, ante la importancia que esta 
información tenía para los organismos encargados del control de las importaciones. Las 
observaciones de los gobiernos presentadas en respuesta a la circular CL 1992/26.-
FICS se recogieron resumidas en el documento CX/FICS 93/6-Add.1. La delegación de 
Australia presentó la información referente a la lista actualizada (Apéndice II, CX/FICS 
93/6-Add.1), en la que, junto a anteriores observaciones, se recopilaban las últimas 
observaciones presentadas. 

68. Algunas delegaciones propusieron que, además de elaborar una lista de 
contactos, sería conveniente recoger información sobre instrumentos legales en materia 
de certificación. Por su parte, otras delegaciones pusieron de relieve las dificultades que 
planteaba la recopilación de las reglamentaciones nacionales en materia de 
certificación, dado el volumen de documentación que ello suponía, los escasos recursos 
de que se disponía para cotejar la información y el problema de poder obtenerla en las 
lenguas de trabajo de la Comisión. Se convino en animar a los países miembros del 
Codex a que pusieran a disposición de otros puntos de contacto del Codex copias, 
resúmenes o compendios de la legislación nacional, reglamentos u otros instrumentos 
legales en materia de certificación a título informativo. 

Situación de la lista de contactos para los organismos encargados del control de las 
importaciones de alimentos

69. El Comité acordó que se pidieran más nombres para su inclusión en la lista 
arriba mencionada, con miras a su ulterior ampliación. Al tomar esta decisión, el Comité 
convino también en pedir a los gobiernos que especificaran cuáles de los contactos 
para los organismos encargados del control de las importaciones de alimentos se 
ocupaban del intercambio de información en situaciones de urgencia con respecto al 
control de los alimentos (véanse párrs. 73-74). 

70. En lo que respecta a los instrumentos legales en materia de certificación, la 
Secretaría acordó informar al Comité de los trabajos de la Oficina Jurídica de la FAO 
sobre el cotejo de información en materia de legislación agrícola y alimentaria 
relacionada con la labor del Comité. 

c) Anteproyecto de directrices para el intercambio de información en 
situaciones de urgencia con respecto al control de los alimentos 

71. Al examinar este tema del programa, el Comité tuvo ante sí el documento 
CX/FICS 93/6-Add.2, elaborado y presentado por la delegación de Suecia. 



72. El Comité recordó que el documento se había preparado a raíz de la petición del 
Comité Ejecutivo (párrs. 62, ALINORM 93/3), el cual, en su 39a reunión, había pedido 
que se elaboraran directrices sobre las medidas que debían tomarse en las situaciones 
de urgencia con respecto al control de los alimentos. La delegación de Suecia hizo 
hincapié en el contenido del documento de trabajo, en el que se ofrecía una definición 
de las situaciones de urgencia con respecto al control delos alimentos, así como los 
principales elementos que debería incluir dicho sistema de intercambio de información. 

73. El Comité expresó su firme apoyo a la prosecución de la elaboración del 
anteproyecto de directrices para el intercambio de información en situaciones de 
urgencia con respecto al control de los alimentos. El Comité tomó nota de que si bien en 
dichas directrices podía incluirse un examen de los canales utilizados normalmente para 
notificar las situaciones de urgencia, por ejemplo, a través de embajadas, la 
Organización Mundial de la Salud y organizaciones regionales, dichos canales solían 
ser demasiado lentos o inadecuados en el caso de las situaciones de urgencia con 
respecto al control de los alimentos. El Comité acordó que sería conveniente que para 
cada país se estableciera un único punto de contacto para estas urgencias, que podría 
señalarse expresamente, en la lista completa de organismos encargados del control de 
los alimentos que el Comité estaba elaborando (ver párr. 69). El Comité subrayó la 
obligación por parte de los gobiernos de facilitar el oportuno intercambio de información, 
así como la importancia del mismo, sin dejar de respetar el carácter confidencial de 
ciertos aspectos. También se hizo hincapié en la necesidad de establecer un sistema 
que fuera sencillo y del que pudiera disponerse con facilidad. 

Estado de tramitación del Anteproyecto de Directrices para el Intercambio de 
Información' en Situaciones de Urgencia con Respecto al Control de los Alimentos

74. El Comité acordó presentar el anteproyecto de directrices al Comité Ejecutivo de 
la Comisión del Codex Alimentarius, para que éste lo examinara en el Trámite 5 durante 
su 41a reunión. Se tomó esta decisión en la inteligencia de que se pedirían 
informaciones sobre los organismos responsables en caso de situaciones de urgencia 
con respecto al control de los alimentos para su inclusión en la lista de contactos para 
los organismos encargados del control de las importaciones de alimentos (véase párr. 
69). En el Apéndice 3 del presente informe se adjunta el anteproyecto de directrices. 

SISTEMAS ELECTRONICOS DE INTERCAMBIO DE INFORMACION (Tema 9 del 
programa) 

75. El Comité fue informado de que los documentos de trabajo relativos a las 
directrices sobre la compatibilidad entre los formatos de los documentos y los formatos 
CEPE/EDIFACT (CX/FICS 93/7; Tema 9 (a) del programa) y la elaboración de 
documentación interpretativa para los países que participan en el comercio de alimentos 
(CX/FICS 93/7-Add. 1; Tema 9 (b) del programa) no estaban disponibles, por lo que el 
debate se limitó al asunto que figura a continuación. Se presentó ante el Comité un 
documento sobre la cooperación entre la Secretaría del Codex y de la CEPE/EDIFACT 
(Documento de Sala n° 1) a título informativo. 

c) Anteproyecto de Directrices sobre los Elementos Básicos de un Sistema 
Electrónico de Documentación 

76. Al examinar este tema del programa, el Comité tuvo ante sí el documento 
CX/FICS 93/7-Add.2. La delegación de Australia ofreció al Comité un resumen general 
del documento de trabajo, en el que se recogían los elementos básicos de un sistema 
electrónico de documentación y/o un sistema para la recepción de documentos de 



certificación de alimentos en forma electrónica destinado a los países importadores. En 
el documento se presentaron por separado los principales elementos de los sistemas 
electrónicos de documentación ya que estos elementos diferían según se tratara del 
control de las importaciones o de las exportaciones. 

77. La delegación de Australia señaló asimismo que el Servicio Australiano de 
Cuarentena e Inspección y el Ministerio de Agricultura y Pesca de Nueva Zelandia 
habían creado un certificado sanitario electrónico (SANCRT) que se aplicaba a la 
certificación de productos vegetales, animales y pesqueros. Se estaba estudiando la 
implantación del empleo habitual de este certificado con otros interlocutores 
comerciales. 

78. El observador de la CEPE/EDIFACT (Comisión Económica para 
Europa/Intercambio Electrónico de Datos para la Administración, el Comercio y el 
Transporte) señaló que la norma CEPE/EDIFACT constituía la única norma 
internacional para el intercambio de datos electrónico (IDE), y que ésta había sido 
elaborada por el Grupo de trabajo de las Naciones Unidas sobre facilitación de los 
procedimientos comerciales internacionales (Naciones Unidas/CEPE/WP.4). El Comité 
fue informado de que CEPE/EDIFACT estaba representado mediante consejo locales 
en seis regiones de todo el mundo y que había en proyecto una séptima región que 
englobaría la zona occidental de Asia. El observador informó al Comité de que se podía 
conseguir más información sobre EDIFACT, en especial, el directorio de normas de la 
UNECE en formato electrónico (S.93A), a través de su Secretaría en Ginebra. 

Estado de tramitación del Anteproyecto de Directrices sobre los Elementos 
Básicos de un Sistema Electrónico de Documentación
79. El Comité convino en distribuir la documentación anteriormente citada a fin de 
recabar las observaciones de los gobiernos en el Trámite 3 y proceder a examinarlas en 
su tercera reunión. 

INFORME SOBRE EL EXAMEN DE LAS NORMAS O CODIGOS DEL CODEX CON 
VISTAS A LA ARMONIZACION DE LOS SISTEMAS DE INSPECCION Y 
CERTIFICACION (Tema 10 del programa) 

80. La delegación de los Estados Unidos presentó el documento CX/FICS 93/8 que 
había elaborado para estudiar este tema. El Comité observó que en su primera reunión 
se había llegado al acuerdo de incluir en el programa general de trabajos futuros del 
Comité un examen de las normas del Codex existentes. La delegación de Estados 
Unidos señaló que en dicho examen deberían tenerse en cuenta el Proyecto de acuerdo 
sobre medidas sanitarias y fitosanitarias y el Proyecto de nuevo acuerdo sobre 
obstáculos técnicos al comercio elaborados en el marco de las negociaciones de la 
Ronda Uruguay. La delegación indicó que el examen de las normas debía guardar 
coherencia con las directrices genéricas para el establecimiento y perfeccionamiento de 
sistemas de inspección y certificación de alimentos debatido dentro de la letra (a) del 
Tema 7 del programa (véanse párr. 41-44). En especial, la delegación indicó que en el 
examen deberían tenerse en cuenta elementos como la adecuación a los fines; 
procedimientos de inspección; verificación de la validación; consideraciones relativas a 
la infraestructura y los recursos; puntos críticos de control; eficiencia y eficacia y otros 
aspectos. 

81. El Comité tomó nota de que los exámenes de las normas que estaban llevando 
a cabo varios comités del Codex se basaban en las directrices genéricas facilitadas por 
otro comité como, por ejemplo, el Comité sobre Etiquetado de los Alimentos y el Comité 



sobre Higiene de los Alimentos. Además, se esperaba que el Comité sobre Aditivos 
Alimentarios y Contaminantes de los Alimentos pudiera facilitar en breve una orientación 
genérica similar relativa a las disposiciones contenidas en las normas del Codex, una 
vez que estuvieran finalizadas las normas generales para aditivos y para 
contaminantes. Se sugirió que este Comité debería adoptar el mismo enfoque general y 
que debería estudiarse la posibilidad de elaborar un texto general. También se sugirió 
que para facilitar el proceso de examen de los códigos y directrices existentes, podría 
elaborarse un cuestionario pro forma basado en las materias tratadas en el Tema 7 (a) 
del programa (véanse párr.41-44). 

82. El Comité opinó que, teniendo en cuenta el volumen de trabajo y el calendario 
de los otros comités del Codex, sería difícil, si ya no imposible, que se cumpliera el 
plazo propuesto en el documento (1995). Asimismo, reconoció que algunos comités 
estaban abordando el tema de la inspección durante el examen de las normas que 
estaban efectuando. El Comité convino en que en aquellos momentos no estaba en 
condiciones de llegar a una conclusión sobre el tema y que, por consiguiente, no podía 
asesorar a los otros comités del Codex sobre cuestiones de fondo. No obstante, el 
Comité estudiaría más a fondo el tema en su próxima reunión. Mientras tanto, y dadas 
las repercusiones para otros comités del Codex, remitiría el debate mantenido al Comité 
Ejecutivo para su información. 

OTROS ASUNTOS (Tema 11 del programa) 

a) Aplicación de los procedimientos de evaluación de riesgos a los trabajos 
del Comité 

83. El Comité tuvo ante sí, para su información, una copia del documento ALINORM 
93/37 sobre evaluación de riesgos que había sido preparado para que la Comisión del 
Codex Alimentarius lo examinara en su 20° período de sesiones, celebrado en junio-
julio de 1993. Tras un minucioso análisis del documento, la Comisión había acordado 
enviarlo a todos los comités pertinentes del Codex para que lo examinaran y debatieran 
en el contexto de sus respectivos programas de trabajo. 

84. El Comité se mostró decididamente a favor de la incorporación de los principios 
de evaluación de riesgos a las actividades del Codex, siempre que fuera posible, y 
observó que su programa de trabajo se basaba plenamente en dichos principios. El 
Comité manifestó su intención de integrar los principios de la evaluación de riesgos en 
todos sus textos de carácter consultivo y directrices. Asimismo, el Comité tomó nota de 
la necesidad de distinguir entre análisis de riesgos, evaluación de riesgos, gestión de 
riesgos y comunicación de los riesgos. En relación con este último aspecto, se insistió 
en que la información sobre la evaluación de riesgos debía ponerse en común y ser 
difundida al máximo. Se pidió a la Secretaría que presentase las opiniones del Comité a 
la Comisión y al Comité Ejecutivo. 

b) Utilización de la serie ISO 9000 en la inspección y certificación de 
alimentos 

85. La delegación de Tailandia presentó el Documento de Sala n° 4 en el que se 
abordaba este tema. La delegación informó de que en Tailandia el "Thai Industrial 
Standards Institute" (TISI) había implantado unos sistemas de política de la calidad y 
gestión de la calidad basados en la SerieI SO 9000, cuyo objetivo era obtener el 
reconocimiento internacional de la certificación del sistema de calidad en Tailandia. El 
programa había estado basado en intensas actividades de relaciones públicas y en 
medidas de educación y capacitación, todo ello realizado con ayuda de donantes del 



exterior. La aplicación de la Serie ISO 9000 a la industria alimentaria había resultado 
más delicada y compleja que la aplicación a otras industrias. No obstante, el TISI había 
elaborado programas basándose en los Principios Generales de Higiene de los 
Alimentos, el Sistema de Análisis de Riesgos y de los Puntos Críticos de Control y en 
los Principios Generales del Codex de Higiene de los Alimentos. Como consecuencia, 
cabía esperar que la certificación de los sistemas de calidad para la inocuidad de los 
productos alimenticios exportados desde Tailandia entrara en vigor en breve. 

86. El Comité felicitó a Tailandia por el documento que había elaborado y la labor 
realizada en favor de la aplicación de la Serie ISO 9000 a la industria alimentaria 
tailandesa. El Representante de la ISO señaló que la Serie 9000 podía servir también 
de metodología para la gestión y garantía de calidad de los servicios de inspección y 
certificación. El Representante declaró que el documento preparado por el Dr. M.C. 
Majumdar (véase párr.5) era un buen ejemplo de lo que podía conseguirse en este 
ámbito. 

87. El Comité recordó que en su primera reunión (párr. 66, ALINORM 93/30) había 
acordado elaborar directrices indicativas para la aplicación de la Serie ISO 9000 (así 
como del HACCP y de los manuales de la FAO sobre control de la calidad de los 
alimentos) a los sistemas de inspección y certificación de importaciones y exportaciones 
de alimentos. El Comité tomó nota de las opiniones de varias delegaciones de que la 
Serie ISO 9000 abarcaba muchos más aspectos de los que habría de incluir la labor del 
Comité y que, del mismo modo, ciertos elementos de ésta no estaban contemplados en 
el sistema ISO. El Comité aceptó el ofrecimiento de la delegación de Francia de 
preparar un documento de trabajo sobre la aplicación de la Serie ISO 9000 a los 
sistemas de inspección y certificación de alimentos para examinarlo en su próxima 
reunión, si bien dicho documento no abordaría la aplicación de esta serie, del sistema 
HACCP ni otros sistemas de gestión de calidad a la producción o elaboración de 
alimentos. 

OBJETIVOS A MEDIO PLAZO Y PROGRAMA DE TRABAJO PARA EL FUTURO 
(Tema 12 del programa) 

88. El Comité fue informado de que la Comisión había aprobado una serie de 
objetivos aplazo medio, recogidos en el Apéndice 3 de ALINORM 93/40, entre los que 
figuraba una mayor armonización de los sistemas de inspección de las exportaciones e 
importaciones para 1955. La Comisión había recomendado que los comités examinaran 
estos objetivos como tema permanente en cada reunión. La Comisión había decidido 
también que se presentara regularmente al Comité Ejecutivo y a la Comisión un informe 
sobre la situación de los trabajos de cada comité, para que se revisara teniendo en 
cuenta los objetivos a plazo medio (párrs. 75-79, ALINORM 93/40). La Secretaría 
informó al Comité que la situación actual de los trabajos (adjunta al presente informe) 
parecía ajustarse a los objetivos a plazo medio de la Comisión para el sector del 
programa general relativo a la armonización de los procedimientos de ensayo y de los 
sistemas de inspección y certificación. 

89. Dado que la Comisión había acordado que el Comité debería continuar 
reuniéndose en el futuro, aunque procediendo con todo cuidado al establecer su 
programa de trabajo (párr. 278-280, ALINORM 93/40), el Comité decidió que procedería 
a revisar su labor en cada reunión. 



FECHA Y LUGAR DE LA PROXIMA REUNION (Tema 13 del programa) 
90. Se informó al Comité de que se había previsto, de forma provisional, que su 
tercera reunión se celebrase del 27 de febrero al 3 de marzo de 1995, en Canberra. Sin 
embargo, dado el volumen de trabajo del Comité, el Presidente consultaría con la 
Secretaría del Codex acerca de la posibilidad de ampliar estas fechas. 



Anexo 

COMITE DEL CODEX SOBRE SISTEMAS DE INSPECCION Y CERTIFICACION DE 
IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES DE ALIMENTOS 

RESUMEN DEL ESTADO DE LOS TRABAJOS 

Tema Trámite Encomendado a: Documento 
de referencia

Anteproyecto de principios para la 
inspección y certificación de las 
importaciones y exportaciones de 
alimentos 

5 41a reunión del CCEXEC 
Gobiernos 3a reunión del 
CCFICS 

ALINORM 
95/30, 
Apéndice 2 

Anteproyecto de directrices para el 
intercambio de información en 
situaciones de urgencia con 
respecto al control de los alimentos 

5 41a reunión del CCEXEC 
Gobiernos 3a reunión del 
CCFICS 

ALINORM 
95/30, 
Apéndice 3 

Anteproyecto de glosario de 
términos y definiciones 

3 Australia Gobiernos 3a 
reunión del CCFICS 

ALINORM 
95/30, párrs. 
37-40 

Anteproyecto de directrices 
genéricas para el establecimiento y 
perfeccionamiento de sistemas de 
inspección y certificación de 
alimentos 

3 Canadá/CEE* Gobiernos 
3a reunión del CCFICS 

ALINORM 
95/30 párrs. 
41-44 

Anteproyecto de directrices sobre la 
aplicación de principios de 
equivalencia a los sistemas de 
inspección y certificación de 
alimentos 

3 Canadá/CEE* Gobiernos 
3a reunión del CCFICS 

ALINORM 
95/30, párrs. 
45-48 

Anteproyecto de directrices sobre 
criterios para la adopción de 
decisiones y medidas a la hora de 
aplicar los sistemas de inspección y 
certificación de alimentos 

3 Canadá/CEE* Nueva 
Zelanda Gobiernos 3a 
reunión del CCFICS 

ALINORM 
95/30, párrs. 
49-52 

Criterios objetivos de competencia 
para los organismos encargados de 
la inspección y certificación de 
alimentos 

3 Canadá/CEE* Finlandia 
Gobiernos 3a reunión del 
CCFICS 

ALINORM 
95/30, párrs. 
53-55 

Anteproyecto de procedimientos 
para la acreditación de los 
organismos encargados de la 
inspección y certificación de 
alimentos 

3 Canadá/CEE* Reino Unido 
Gobiernos 3a reunión del 
CCFICS 

ALINORM 
95/30, párrs. 
56-58 

Anteproyecto de directrices para la 
evaluación y verificación de los 
sistemas de inspección y 
certificación de alimentos 

3 Canadá/CEE* Gobiernos 
3a reunión del CCFICS 

ALINORM 
95/30, párrs. 
59-61 

Anteproyecto de directrices para el 3 Suecia Gobiernos 3a ALINORM 



intercambio de información sobre 
casos de rechazo 

reunión del CCFICS 95/30, párrs. 
63-66 

Lista de contactos para los 
organismos encargados del control 
de las importaciones de alimentos 

3 Gobiernos Australia 3a 
reunión del CCFICS 

ALINORM 
95/30, párrs. 
67-70 y 73-
74 

Anteproyecto de directrices sobre 
los elementos básicos de un sistema 
electrónico de documentación 

3 Australia Gobiernos 3a 
reunión del CCFICS 

ALINORM 
95/30, párrs. 
76-79 

Aplicación de la serie lSO 9000 a los 
sistemas de inspección y 
certificación de alimentos 

2 Francia 3a reunión del 
CCFICS 

ALINORM 
95/30, párr 
87 

* El Comité solicitó a la delegación de Canadá y al representante de la CEE que prepararan, en colaboración con los 
otros países que han elaborado documentos y la Secretaría, un documento revisado y conciso en el que quedaran 
integrados en la mayor medida posibíe los distintos temas (véase párr. 62). 
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APENDICE 2 

ANTEPROYECTO DE PRINCIPIOS PARA LA INSPECCION Y CERTIFICACIÓN DE 
IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES DE ALIMENTOS 

(en el Trámite 5) 
SECCION I - Introducción 
1. Los sistemas oficiales y oficialmente reconocidos de inspección y certificación 
tienen una importancia fundamental y son ampliamente utilizados como medio de 
control de los alimentos; los principios que figuran a continuación se refieren a dichos 
sistemas. La confianza de los consumidores en la calidad de su suministro alimentario 
depende en parte del modo en que percibanla eficacia de las medidas de control de los 
alimentos. Gran parte del comercio mundial de alimentos, por ejemplo, de carne y 
productos cárnicos, depende de la utilización de sistemas de inspección y certificación. 
Sin embargo, los requisitos relativos a la inspección y certificación pueden obstaculizar 
considerablemente el comercio internacional de productos alimenticios. Por lo tanto, es 
conveniente que la formulación y aplicación de estos sistemas se base en unos 
principios adecuados. 

2. La inspección de los alimentos puede tener lugar en cualquiera de las fases del 
proceso de producción y distribución. En el caso de algunos alimentos, la supervisión de 
las tareas de recolección, elaboración, almacenamiento, transporte y de cualquier otra 
manipulación de los productos puede constituir el medio más apropiado para asegurar 
la inocuidad de los mismos. En función de los métodos de conservación utilizados, 
puede que sea necesario llevar a cabo una supervisión continua hasta el momento de la 
venta al por menor. Los sistemas de inspección pueden centrarse en los propios 
alimentos, en los procedimientos e instalaciones utilizados en la cadena de producción y 
distribución y en las sustancias y materias que puedan agregarse a los alimentos o 
contaminarlos. 

3. La inspección deberá efectuarse en las fases más apropiadas (por ejemplo, el 
control dela refrigeración en todas las fases de la cadena del frío). En el caso de 
algunas normas alimentarias, por ejemplo, las que atañen a la calidad o descripción de 
los productos, cabría la posibilidad delimitar la inspección al proceso de distribución 
previo a la venta final. 

4. Los sistemas de inspección y certificación de alimentos deberán regirse, tanto en 
su formulación como en su aplicación, por una serie de principios que aseguren unos 
resultados óptimos, compatibles con la protección de los consumidores y la facilitación 
del comercio. 

SECCION 2 - Definiciones 
5. Se entiende por verificación el examen sistemático y funcionalmente 

independiente que tiene por objeto determinar si unas actividades y sus 
consiguientes resultados se ajustan a los objetivos previstos. 

Se entiende por certificación el procedimiento mediante el cual las autoridades 
competentes garantizan por escrito o de un modo equivalente que los alimentos 
o sistemas de control de los alimentos son conformes a los requisitos. La 
certificación de alimentos puede basarse, según los casos, en una serie de 
actividades de inspección, como por ejemplo, la inspección continua y directa, la 
verificación de los sistemas de garantía de calidad y el examen de los productos 
terminados. 



Se entiende por inspección el examen de los productos alimenticios o de los 
sistemas de control de las materias primas alimenticias, su elaboración y su 
distribución, en el que se incluyan ensayos durante el proceso y pruebas del 
producto terminado, con el fin de comprobar que los productos se ajustan a los 
requisitos. 

Se entiende por sistemas oficiales de inspección y sistemas oficiales de 
certificación los sistemas administrados por un organismo oficial competente 
facultado para ejercer una función de reglamentación o de ejecución o ambas. 

Se entiende por sistemas de inspección oficialmente reconocidos y 
sistemas de certificación oficialmente reconocidos, los sistemas que han 
sido oficialmente autorizados o reconocidos por un organismo oficial 
competente. 

Se entiende por requisitos aquellos criterios establecidos por las autoridades 
competentes en relación con el comercio de productos alimenticios y que 
comprenden la protección de la salud pública, la protección de los consumidores 
y las condiciones para unas prácticas comerciales leales. 

Se entiende por evaluación de riesgos la evaluación de los posibles efectos 
perjudiciales para la salud pública derivados de la presencia de aditivos, 
contaminantes, residuos, toxinas u organismos patógenos en los productos 
alimenticios. 

SECCION 3 - Principios 
6. Los sistemas de inspección y certificación de alimentos deberán utilizarse 
siempre quesea oportuno para garantizar que los alimentos, y sus sistemas de 
producción, reúnen los requisitos necesarios, con el fin de proteger a los consumidores 
de los peligros transmitidos por los alimentos y las prácticas comerciales engañosas y 
de facilitar el comercio sobre la base de una descripción exacta del producto. 

Adecuación a los fines previstos 
7. Los sistemas de inspección y certificación deberán ser plenamente eficaces en 
lo que respecta al logro de los objetivos establecidos, teniendo en cuenta la 
determinación del grado aceptable de protección que se exige. 

Evaluación de riesgos 
8. Para asegurar la inocuidad de los alimentos, deberán formularse y aplicarse 
sistemas de inspección basados en una evaluación objetiva de los riesgos adecuada a 
las circunstancias. La metodología empleada en la evaluación de riesgos deberá ser, 
preferentemente, compatible con criterios internacionalmente aceptados. La evaluación 
de riesgos deberá basarse en los datos científicos de que se dispone en ese momento. 

9. Los sistemas de inspección deberán aplicarse a los distintos productos y 
métodos de elaboración de manera proporcional a los riesgos evaluados. Al llevar a 
cabo una evaluación de riesgos o aplicar los principios de equivalencia, los países 
importadores deberán tener debidamente en cuenta las declaraciones de los países 
exportadores de que una zona, o todo el territorio nacional, está libre de enfermedades 
transmitidas por los alimentos. 

No discriminación 

10. Los países deberán cerciorarse de que no hacen distinciones arbitrarias o 
injustificadas en cuanto al grado de riesgo que se considera apropiado en las distintas 



circunstancias, con el fin de evitar la discriminación o una restricción encubierta del 
comercio. 

Eficacia 
11. Los sistemas de inspección y certificación deberán disponer de medios 
suficientes para cumplir su misión. Al elegir los sistemas de inspección y certificación, 
deberán tenerse en cuenta los costos para los consumidores y los costos en tiempo y 
dinero para la industria alimentaria y los gobiernos afectados, y consultar con los 
organismos interesados, cuando proceda. Estos sistemas no deberán restringir el 
comercio en mayor medida de la necesaria para lograr el grado de protección que se 
requiera. 

Armonización 
12. Los Estados Miembros deberán aplicar las recomendaciones, directrices y 
normas del Codex (o las de otros organismos internacionales en los que todos los 
países puedan integrarse en calidad de miembros) como elementos de sus sistemas de 
inspección y certificación, cuando proceda. Los países deberán participar activamente 
en las actividades de la Comisión del Codex Alimentarius y otros organismos 
internacionales competentes para promover y facilitar la elaboración, adopción y 
revisión de normas del Codex. 

Equivalencia 
13. Los países deberán reconocer que es posible que diferentes sistemas de 
inspección y certificación permitan alcanzar un mismo objetivo y que por tanto sean 
equivalentes. La obligación de demostrar la equivalencia recae sobre el país exportador. 

Transparencia 
14. Sin perjuicio del respeto al legítimo interés por preservar la confidencialidad, los 
principios y el funcionamiento de los sistemas de inspección y certificación de alimentos 
podrán ser objeto del escrutinio de los consumidores y las organizaciones que los 
representan, así como de otras partes interesadas. 

15. Los países importadores deberán facilitar información sobre los requisitos 
existentes, anunciar los cambios propuestos en dichos requisitos y, salvo en los casos 
en que se produzcan situaciones de peligro grave e inmediato, conceder un período de 
tiempo suficiente para que se formulen observaciones. Al adoptar la decisión final 
deberán tenerse en cuenta las opiniones de los países exportadores, en particular las 
provenientes de los países en desarrollo. Se deberá estipular un período de tiempo 
razonable antes de que entre en vigor un nuevo requisito, con el fin de que los países 
exportadores, y en particular los países en desarrollo, puedan realizar los cambios 
necesarios en los métodos de producción y medidas de control. 

16. Los países importadores deberán facilitar el oportuno asesoramiento a los 
países exportadores, cuando éstos lo soliciten, en cuanto a la base de la decisión que 
hayan tomado con respecto a la conformidad de los alimentos con las normas 
pertinentes. 

17. Cuando lo soliciten las autoridades competentes de los países importadores, los 
países exportadores deberán facilitar el acceso a los sistemas de inspección y 
certificación para observar y evaluar el funcionamiento efectivo de los mismos. 



Trato especial y diferencial 

18. Al formular y aplicar los sistemas de inspección y certificación de alimentos, los 
países importadores deberán tener en cuenta la capacidad de los países en desarrollo 
de proporcionar las garantías necesarias. 

Procedimientos de control e inspección 

19. Los países importadores deberán completar, sin demoras innecesarias, 
cualesquiera procedimientos necesarios para evaluar la conformidad con los requisitos 
establecidos. Los requisitos en materia de información y las tasas que pudieran imponer 
los países importadores deberán limitarse a lo que es razonable y necesario. 

Validez de la certificación 
20. Los países que certifican las exportaciones de alimentos y aquellos países 
importadores que confían en los certificados de exportación deberán tomar medidas 
para asegurar la validez delas certificaciones. Entre las medidas de validación 
adoptadas por los países exportadores puede estar la de cerciorarse de que los 
sistemas de inspección oficiales u oficialmente reconocidos han verificado que el 
producto o el proceso a que se refiere el certificado se ajusta a los requisitos. Las 
medidas adoptadas por los países importadores pueden consistir en realizar 
inspecciones en el punto de entrada, verificar los sistemas de inspección de las 
importaciones y garantizar que los propios certificados son auténticos y exactos. 

APENDICE 3 

ANTEPROYECTO DE DIRECTRICES PARA EL INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN 
EN SITUACIONES DE URGENCIA CON RESPECTO AL CONTROL DE LOS 

ALIMENTOS 
(en el Trámite 5) 

Preámbulo 
1. A los efectos de estas directrices, con la expresión "inspección de los alimentos 
en situaciones de urgencia" se quiere significar situaciones en que se ha identificado 
claramente el riesgo de efectos graves para la salud debidos al consumo de 
determinados alimentos. En la mayoría de los casos se conocerá la índole del agente 
que provoca esos efectos en la salud (p.ej.: un agente microbiológico o químico 
identificado). Pero pueden presentarse situaciones de urgencia en las que el consumo 
de un determinado alimento esté relacionado con efectos graves para la salud sin que 
haya sido identificado el agente que los provoca. Esas situaciones quedan también 
reguladas por estas directrices. 

2. Tan pronto como se presente una situación de urgencia, las autoridades 
encargadas de la inspección de los alimentos en los países exportadores deberían 
notificarla sin demora a los países que importan alimentos de aquellos. A menudo, la 
información inicial puede que sea incompleta, por lo que habría que complementarla 
con otras notificaciones a medida que vaya evolucionando la situación y se disponga de 
informaciones más detalladas. 

3. Las autoridades de los países importadores encargadas de la inspección de los 
alimentos que, durante la inspección de las importaciones, detecten la existencia de 
problemas tan graves que determinen una situación de urgencia para la inspección de 
los alimentos, deberían informar inmediatamente al país exportador. 



4. Tanto los países importadores como los exportadores tienen interés en que el 
intercambio de información sobre la inspección de los alimentos en situaciones de 
urgencia sea rápido pues, de esa forma, pueden reducirse al mínimo los riesgos para la 
salud humana, al tiempo que es posible identificar rápidamente los alimentos en 
cuestión y retirarlos del comercio. Todo ello ayuda a evitar que se tomen medidas 
injustificadas contra otros alimentos procedentes del mismo país que no están 
involucrados en la situación de urgencia. 

5. Cada país debiera identificar un punto de contacto para situaciones de urgencia 
relacionadas con la inspección de los alimentos que pueda actuar como punto nacional 
de coordinación para el intercambio de información en dichas situaciones. 

Modelo uniforme para el intercambio de información en situaciones de urgencia 
con respecto al control de los alimentos 
6. En los párrafos siguientes se examinan los elementos de información más 
importantes que han de tenerse en cuenta. En el Anexo se adjunta un [proyecto] de 
modelo uniforme para el intercambio de información en situaciones de urgencia con 
respecto al control de los alimentos. 

7. Si bien estas directrices están destinadas principalmente al intercambio de 
información entre los países importadores y exportadores, podrán enviarse a la FAO, la 
OMS o a cualquier otra organización internacional que lo solicite copias o resúmenes de 
determinadas informaciones. 

Indole del peligro para la salud 

8. Debería describirse clara y brevemente la índole del peligro para la salud. En la 
medida de lo posible, debería identificarse el agente (microórganismo, químico, etc.) 
que provoca ese peligro. Sin embargo, si existiera una clara relación entre el consumo 
de un alimento y la aparición de graves efectos perjudiciales para la salud, debería 
comunicarse, al respecto aun cuando no se haya identificado inequivocadamente, el 
agente que provoca esos efectos. 

Alimentos en cuestión 

9. En los casos en que el peligro para la salud esté relacionado con un 
determinado alimento O varios alimentos, deberían identificarse detalladamente esos 
alimentos (fabricante/productor, número de lote, sellos, etc.). En otros casos en que la 
contaminación se haya extendido en una vasta zona afectando a varias categorías de 
alimentos diversos, deberían identificarse los alimentos más importantes. 

Medidas adoptadas 

10. Deberían notificarse brevemente las medidas que se hayan tomado para reducir 
y eliminar el peligro. Puede que consistan en identificar e impedir la venta del alimento o 
bien en medidas de prevención para impedir que aumente la contaminación de los 
alimentos. 

11. En los casos en que los alimentos hayan sido retirados del mercado y/o 
destruidos, deberían entrar en acción los órganos responsables de esas medidas y de 
su supervisión. En la mayoría de los casos los costos de estas medidas los sufraga el 
exportador de los alimentos. 

Punto de contacto para ulteriores informaciones 
12. Cada país debería facilitar el nombre, la dirección y el número de telefax de un 
punto de contacto que pueda proporcionar ulteriores detalles acerca del peligro, los 



alimentos de que se trata, las medidas que se han tomado y otras informaciones 
pertinentes. 

Anexo 

ANTEPROYECTO DE MODELO UNIFORME PARA EL INTERCAMBIO DE 
INFORMACIÓN EN SITUACIONES DE URGENCIA CON RESPECTO AL CONTROL 

DE LOS ALIMENTOS 
Indole del peligro para la salud 

− Contaminación biológica/microbiológica (especificar el órgano de que se trata) 

− Contaminación química, p.ej.: concentraciones tóxicas de plaguicidas, 
sustancias químicas industriales (especificar la sustancia o sustancias de que se 
trata) 

− Contaminación por radionucléidos (especificar el radionucléido o radionucléidos 
de que se trata) 

− Agente desconocido - especificar los efectos graves y perjudiciales para la salud 
que estén relacionados con el consumo de determinados alimentos 

Identificación de los alimentos en cuestión 
Descripción del producto o productos 

Marcas y sellos de identificación 

Nombre y dirección del productor/fabricante 

Información sobre el comercio del alimento (si la información se refiere al 
alimento exportado del país que facilita la información) 

Medidas adoptadas 
Información sobre las medidas que se han tomado (p.ej.: retiro y/o destrucción 
del alimento en cuestión, prohibición de venta del alimento procedente de una 
determinada zona o fábrica) 

Punto de contacto para ulteriores informaciones 
Nombre, dirección y número de telefax del órgano (y, de ser posible, de las 
personas del lugar) que puedan ofrecer ulteriores informaciones. 
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